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NOTARIA 16 
e CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SN ALIMENT OS Y BEBIDAS FRADOVI CHA. L TDA. 

Dd OTORGADO POR: 

(een YS JUDITH AYALA BASTIDAS, 

  

   

  

   

        

    

  

y del Ecuador | 
      

  

  

        

  

    
   

He : 2 

derechos; la señor 

estado civilw asada; por sus propiosicittos Y 

propios civil 

    

  

  

  

    
. de e A 

nacionalidad ecuatorianas mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad de Quito, hábiles 

  

para contratar y obligarse, “a quienes de conocer doy fe y mie piden que eleve a escritura 
    

pública la minuta que me presentan, «cuyo. tenor es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En 
  

su registro de escrituras públicas, dígnese incorporar una que contenga un contrato de 

Constitución de una Compañía Limitada, expresada en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en la Constitución de esta 

  

Compañía Limitada la seño y LADYS JUDITH AYALA.BASTIDAS, de estado civil 
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casada, por sus propios derechos; la señora NORMA LILJANA ROSERO AYALA, de 

estado civil divorciada, por sus propios derechos; la send HONIA LUCIA ROSERO 
  

AYALA, de estado civil casada por sus propios derechos; y, el señofd SCAR 
      

WASHINGTON _ROSERO AYALA, de estado civil casado, también por sus propios 

derechos; y manifiestan su voluntad de constituir, como en efecto lo hacen por medio de este 

    

   

  

instrumento, una compañía limitada contenida en los Siguientes estatutos. Los comparecientes 
ÚNICA. 

son ecuatofianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, légalmente capaces para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA. ESTATUTOS.- * ARTICULO  PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- La mpañiá se denominará ALIMENTOS Y BEBIDAS FRADOVI 

  

  

  

  
  

   

  

COMPAÑÍA LIMITADAS y Se regirá por las leyes del país, especialmente por la Ley de 
  

Compañías y los presentes estatutos ARTICULO S UNDO.-DOMICILIO.- Su domicilio 
    

  

solución de la J unta General de 

    

principal será en el Distrito Metropolitano de Quit 
  

Socios, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar 

del país o del exterior, conforme ala ley.- ARTICULO TERCEROÓ.- DURACIÓN.- Tendrá 
  

una duración descincuenta años contados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, 
A 

   

  

pudiendo prolongarse Owdisolverse con anterioridad si así lo deciden los socios en Junta 

General convocada expresamepte para el efecto y de acuerdo a las disposiciones legales 

pertinentes. ARTICULO CUART.- OBJETO SOCIAL.- El objeto)social y finalidades de 

la compañía serán: a)) La preparación, elaboración, producción, industrialización, 

comercialización, representación, distribución, exportación, reexportación, importación, 

  

  

adquisición, enajenación de toda clase de productos alimenticios elaborados perecibles o no 

perecibles en todo tipo de bebidas hidratantes, reftescos, gaseosas, bebidas energizantes, 

líquidos alcohólicos, jugos naturales, jugos de pulpa, leche pasteurizada en todo tipo de clase, 

productos lácteo, preparados como salsas, snacks, mermeladas, mayonesa, todo tipo de 

confitería chocolates, caramelos, etcétera, así como bebidas light, productos agrícolas, frutas, 

hortalizas, y demás vegetales, balanceados, cereales, semillas, preparaciones de todo tipo de 

carne, embutidos de came o de pescado, residuos y desperdicios de las industrias
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alimenticias, alimentos para animales, sal, aceites y ceras minerales conexas de usq,. Eatio 00 

vegetariano, productos químicos orgánicos b))podrá realizar importaciones de materia 

actos y contratos ya sean a civiles o miercámiles, de la: naturaleza” que “fueren, con empresp 

privadas, públicas o semi ! públicas e intervenir en licitaciones y concurso de ofertas de acuer 
A 7 

a la ley de. contratación Vigente, todo ello” para el tel ciamplimiento de sus fines y realizaci 

de su objeto. "La compañía no podrá. dedicarse a ninguna, de las actividades previstas en | 

artículo veinte y siete de la Ley de Regulación “Económica y, Control del Gasto Público, ni Al       

   

   

arrendamiento financi (easing). Podrá al mismo tiempo, celebrar e contratos de asociación |) 

representación para la pres ión “de servicios, participará en consorcios con personas naturale. 

o jurídicas, nacionales o extran ras, para actividades que tengan relación con el objeto de l 

CAPITAL SOCIAL:- El ¿ápital social suscrito se lo 
O . 

“establece eñ la suma de CUATROCIENTOS DOLARESE LOS ESTADOS UNIDOS D 
A 

compañía. ARTICULO QUINT 

NORTEAMERICA, divididos en CUATROCIENTAS Participaciones sociales iguales 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR BE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA dada una, las que estarán representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con-la Ley y estos estatutos; certificados que serán firmados 

por el Presidente y porel Gerente General de la compañía. El capital se encuentra constituido 
an 

en numerario,+él cual se encuentra integramente suscrito y pagadu;'como consta en el 

  

  

" certificado de apertura de cuenta de integración de capital que se adjunta como documento 

habilitante. Todos estos rubros son divididos en participaciones de conformidad con el 

siguiente cuadro de integración de capital:     
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  L
U
 

      

socio VALOR [CAPITAL | CAPITAL | MNo % 

PARTIC. SUSCRITO PAGADO Name 

UGladys Judith Ayala Bastidas $1.00. 580.00]  %80.00 NY 20% 

Norma Liliana Rosero Ayala $1.00] NA 60.00, Nan] 60 40% 

Sonia Lucía Rosero Ayala $1.00. SS 80. 2005, $50.00 NS 20% 

(Oscar Washington Rosero Ayala A UN AN $$0.00 Ñ 80 20% 

Total AS $1.00 a oo] “5400.00 | “400 100%         
  

ARTICULO SEXTO.- FONDO DE RESERVA.- La 
AAA 

mpañía formará forzosamente un 

fondo de teserva legal por lo/menos igual al veinte por ciento del capital social, segregando 
  

A A 

anualmente el cinco /, por ciento de las utilidades líquidas realizadas. 
A AAA A EA 

ARTICULO síPTIMO. DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS.- Los 
  

  

      

    

socios tendrán derechos, deberes y obligaciones constantes en la Ley de 

Compañías y en los Estatutos de la sociedad. A las Juntas Generales 

concurrirán los socios personalmente o por medio de representante, en cuyo 

caso la representación se conferirá por escrito y con carácter especial para 

cada junta, a no ser que el representante ostente poder general legalmente 

conferido. Cada participación dará derecho a anos voto. Los socios 

tendrán derecho a las utilidades en proporción  directx a sus capitales 

pagados, según el registro en el Libro de Socios Participaciones 
  A A 

  

al día en que se celebre Junta General de Pe dispone el repartoXNARTICULO 

OCTAVO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía esta bernada por la 

  

rá ES 
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icipación al'día fijado p: 
A A 

púdiere reunirse ¿n primera convocatoria, por fá 
S EN e 

       

reunión. La Junta General, no podrá * considerarse constituida. para deliberar en primera 

convocatoria si los concurrentes a ella, no representan más de la mitad del capital social + se 
A. 

expresará de esta manera en el Acta. La Junta General se reunirá en segunda convocatoria, con 

  

el número de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. En la 
pr HA 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. JUNTA 

Po, . . - 
GENERAL ORDINARIA: Se reunirá en forma ordinaria por lo menos una vez al año dentro 

a ) 
del primer trimestre no debe constar el orden del día, podrá deliberar sobre la suspensión y 
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remoción«de los administradores y miembros de los organismos de administración creados por 

   
" . el estatuto, aúhh cuando el asunto no figure en el. orden del día. JUNTA GENERAL 

  

EXTRAORDINARIA: La Junta General se reunirá extraordinariamente las veces que fueran 
e e A 

necesarias prévia convocatoria de ley. Se reunirá en el lugar del domicilio principal de la 

- Compañía, salvo el caso de que se trate de JUNTA UNIVERSAL, ocasión en la que se podrá 

- hacer sin necesidad de convocatoria y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

"en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

   
     

    

presente todo el capital pagado, y los asistentes, quignes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la. 
A 

ta. Sin embargo cualquiera de los 
A Tm 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobréáxlos cuales no se considere 

suficientemente informado. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO» ATRIBUCIONES Y 
    

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tendrá las siguientes atribuciones 

y deberes específicos, aclarando que las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los 

- socios presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoríd: a) Designar 
A 7 

É 
F 

y remover al Presidente" y Gerente General”y al Comisario en caso de haberld; 
EI ATA A E DOOM A e, ALTE TD RI 

    
    

; b) Autorizar la 

    

. apertura de sucursales, agencias y oficinas; e) Conocer anualmente las cuentas, el balance, 

  

informe del Presideñté y Gerente General, bar el presupuesto anual de la Compañía y 

dictar las resoluciones correspondientes;| d) ¡Decidir sobre la fusión, transformación, 

liquidación y cualquier reforma al contrato sociafí e) Resolver sobre los beneficios sociales y 
Y 

( 

reserv Decidir sobre el aumento o disminución del capital, y la prorroga del contratq; g) 

Interpretar en cualquier tiempo los estatutos sociales; Resolver sobre la disolución 

  

  

Decidir sobre cualquier asunto cuya resolución no se halle previsto en los Estatutos y 
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a iones que le otorga la Ley de Compañías y aquellos querian 

MM! or los administradores m) Pago al Gerente General 

A DÉCIMO SEGUNDO.-* DEL PRESIDENTE.- ,El Presidente será elegido por 

General de Socios para períodos de tres == luego del cual podrá 

reclegido. Si E el ' ] 

! 

e último caso hasta que el nuevo funcionario tome posesión del cargo. No necesariamente deberá | 

ser socio de la Compañía, Sus principales deberes y obligaciones a más de los que le imponga 

la Junta Gepefal serán los siguiente a)|Ser el representante legal, judicial y extra] udicial de la 

empres controlar y decidir en todos sus aspectos el funcionamiento de la Compañía, b) 

Orientar y ejecutar la política administrativa, técnica financiera de la Compañial )Suser ibir 

conjuntamente con el Presidente los certificados provisionales y los títulos de obligaciones que 
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on d) Actuar como 

e) Fresentar a la Junta 

de acuerdo a la Ley de Mercado de Valores llegare a emitir la Co    
     

secretario en las Juntas Generales de Socios y suscribir las actas. 
AAA A a A Id 

- General de Socios anualmente, al término del ejercicio económico, un informe razonado sobre 

  

la situación de la Compañía, balance, estado de pérdidas y gaancial, 9 Nombrar y remover a 

los trabajadores y fijar su remuneracióh. g) fomparecer en todo acto o contrato que signifique 

contratación de créditos para la Compañía; h) Suscribir cualquier contrato de apertura de 

cuentas corrientes: a nombre de la Compañía o realizar inversiones en cualquiera de los Bancos 

. nacionales o extranjeros, pudiendo designar a-las firmas autorizadas para el giro de cheques o 

retiro de diner) Hipoteca o prendar bienes _muebles'o inmuebles de propiedad de la 

Compañía para garantizar créditos aprobados en favorde la misma, previa resolución en Junta 

     
   

General. En general tendrá amplia facultades para admini la Compañía, enmarcándose sus 

situaciones por lo dispuesto en la Junta General y en la Leyes y feglamentos vigentes. En caso " Ñ 
    

de impedimento o ausencia será reemplazado por el Presidente, ARTICULO DÉCIMO 

  

  

_ CUARTO.- Para el destino de los beneficios sociales se estará a lo dispuesto en la Ley, pero 

  

   

  

la Junta General anualmente fijar: cantidades para reservas del capital de la Compañía a 

más de la reserva legal MARTICULO DÉCIMO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y 
  

LIQUIDACIÓN.- Si por resolución valida de la Junta General de Socios o por que llegaren a 
  

ocurrir cualquiera de las causales previstas en la Ley de Compañías la empresa tuviera que 
me A TNA 

disolverse anticipadamente o liquidarse, por designación de la Junta General el Gerente 

General actuará como liquidador por parte de la sociedad, pudiendo ser reemplazado en caso 

de impedimento o ausencia por el Presidente o por la persona que la Junta designe. La propia 

Junta conocerá y resolverá sobre los informes de liquidación. ARTICULO DÉCIMO 
  

  

SEXTO.- ACTAS.- Dando cumplimiento a lo previsto en la Ley de Compañías y en el 
y A A . 

reglamento correspondiente, las actas de juntas generales de esta Compañía se llevarán en 

hojas móviles escritas a máquina, tanto en el anverso como en el reverso, con numeración 
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Quito, 15 dé mayo del 2009 / 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

Certificamos que, témos recibido en Cuente Integración de Capital a nombre de la 
compañía en mación la cual se denominara OVI CIA. LTDA” por un valor de 

USD. 400.00 (cuatrocientos dólares con 00/100) que han sido depositados a nombre de 
las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE DEL SQCIO 

Ing. Norma Rosero Ay 
Sra. Gladys Ayala Bastidas 

- : Ing. Sonia Rosero Ayala 
Ing. Oscar Rosero Ayala 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que se presente al Banco los documentos 

debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredite que al compañía a terminado su tramite de 
constitución y puede retirar los dineros depositados en la Cuenta de Integración de 
Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el deposito efectuado en la cuenta 
: especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante(s) en cuenta, 
previa a la devolución original de este certificado, 

Atentamente 

B ANCO Di DE GUAYAQUIL S,A, 

cl. 
Jefe Operativo 
Banco de Guayaquil 
Agencia Condado 
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Y OTROS debidamtnte    
   
     

ellada y firmada en Quito, a DIECINUEVE de mayo del dos mil nueve.- e e 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7242805 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANDRADE RIVERA FRANCISCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/04/2009 16:30:50 

PRESENTE: 

  

     

   

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREXIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMRLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUTENTE RESULTADO: 

ALIMENTOS Y BEBIDAS FRADOVI CIA, LTDA. 
APROBADO 

SU NUEYO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 25/06/2009 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

OXcAY 
An TT 

DR, VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



Quito, 01 de abril de 2009 

Señor : 
Rodrigo Antonio Cordova Paredes 
Presidente 

Doctor 
Rodrigo Bastidas de Janón 

Gerente General 
QUALIPHARM LABORATORIO FARMACEUTICO: S. As 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicación, llevamos a su conocimiento la transferencia, de 
Cuarenta Acciones (40), de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

(USD 1,00), del capital social de la compañía QUALIPHARM LABORATORIO FARMACEUTICO 
S.A., por parte del accionista Dr. Rodrigo Bastidas de Janón en calidad de Cedente, en favor de 
la compañía de nacionalidad Colombiana denominada CARLON S.A., debidamente 
representada por el señor Juan Carlos Santos Londoño, en calidad de Cesionaria. 

Por lo expuesto, de conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías, solicitamos se sirva 
tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

La presente transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones descritas, 
inclusive el de percibir dividendos. oye 

a 

Muy atentamente, 

CESIONARIA 

    
- Auán Carlós Santos Londoño 

a A P. 79787757" 
Ss DN —*=".* Representante Legal 

- CARLONSAA. 

   

   
9s Nieves Cordova Paredes , o ] 

1rOS623990 .o A 
LN . 

e
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RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de CONSTITMCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ALIMENTOS Y BEBIDAS FRADOVI CIA. 

LTDA. Otorgado por GLADYS JUDITH AYALA BASTIDAS; NORMA LILIANA 

ROSERO AYALA; SONIA LUCIA ROSERO AYALA; Y OSCAR WASHINGTON 

ROSERO AYALA. Celebrada ánte mí., con fecha diez y ocho de 

mayo del año dos mil nueve., tomé nota de APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. Mediante resolución No. 09. Q.IJ. 

2318., emitido por la Dra. Esperanza Fuentes Válencia., 

Directora Jurídica de Compañías, Encargada de Quito., con 

fecha ocho de Junio del año dos mil nueve.- Quito a, doce de 

junio del año dos mil nueve. 

NOTARIA DECI EXT, DEL DISTRITO METROPOL TOS DE Guo = AT CN 
NOTANIA ta    
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$ / DOCTOR GONZALO RO c ETT, 
e OÍARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN, 0.5 53 

Dio pros A Ho AS , 

Rom DR. GONZALO ROMAN CHACÓN +. 
SN 
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GU0UCIO 

  

RESISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

UU 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO de la SRA. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 08 de junio del 2.009, bajo el número 
1924 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ ALIMENTOS Y BEBIDAS 

FRADOVI CIA. LTDA.”, otorgada el 18 de mayo del 2.009, ante el Notario DÉCIMO 

SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMAN CHACÓN.- Se da 

asi cumplimiento a lo dispuesto pentél* Articulo EGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecidos. el Dedrelo?733 y de 22%, agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de, agosto del Mismo “año” Se e un extracto, para conservarlo 
por seis meses, segúnflo, eden JoES, SENO, con fél* núfipero 1152.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el PA 3 Adseteg jénip lel año dos mil nueve.- EL 

E REGISTRADOR ¿ N A 

Y a 

    
RGfg.- 

 



SUTERINTENDENCIA Su0v0141 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 
0015256 

a 
Quito, ¿ 5 JN 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALIMENTOS Y BEBIDAS FRADOVI CIA. LTDA., h 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración d 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

hrsr atroñrblo 

Dra. Gladys Y. de Escobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 


